
RESOLUCIÓN No. 383-2017 {COMIECO-EX) 

EL CONSEJO DE MINISTROS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 38 y 55 del Protocolo al Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana (en adelante, Protocolo de Guatemala), el Consejo de Ministros de 
Integración Económica (COMIECO), tiene bajo su competencia los asuntos de la Integración 
Económica Centroamericana y, como tal, le corresponde, aprobar los actos administ rativos 
aplicables en los Estados Parte del Subsistema de Integración Económica; 

Que, mediante Resolución No. 297-2012 (COMIECO-LXIV) del 11 de diciembre del 2012, se aprobó 
el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 65.05.61:11 Plaguicidas Microbiológicos de Uso 
Agrícola. Requisitos para el Registro, por medio del cual se armonizaron los requisitos para el 
registro de plaguicidas microbiológicos de uso agrícola, vigente a partir del 11 de junio de 2013; 

Que derivado de la aplicación de dicho Reglamento, los Estados Parte tomaron la decisión de 
revisarlo, por lo que las instancias correspondientes han presentado a este foro una propuesta para 
su modificación, 

POR TANTO: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 5, 7, 15, 26, 30, 36, 37, 38, 39, 46, 52 y 55 del 
Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana Protocolo de Guatemala, 

RESUELVE: 

l. Modificar, por sustitución total, el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 65.05.61:11 
PLAGUICIDAS MICROBIOLÓGICOS DE USO AGRÍCOLA. REQUISITOS PARA EL REGISTRO, y 
sustituirlo por el RTCA 65.05.61:16 PLAGUICIDAS MICROBIOLÓGICOS DE USO AGRÍCOLA. 
REQUISITOS PARA EL REGISTRO, en la forma que aparece en el Anexo de la presente Resolución 
y que forma parte integrante de la misma. 

2. Se deroga la Resolución No. 297-2012 {COMIECO-LXIV) del 11 de diciembre del 2012. 

3. La presente Resolución entrará en vigencia el 28 de j ul io de 2017 y será publicada por los Estados ;;/! 
Parte. 
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San José, Costa Rica 27 de abril de 2017 

Luz Estrella Rod rigu 
Viceministra, en representación 

Ministro de Economía 
de El Salvador 
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Ministro de Economía 
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Viceministra, en representación del 

Ministro de Comercio e Industrias 

de Panamá 




